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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de la Nueva Orá¡, 2 2 t'lAY 2023

Expediente N" SO-19.193 12021.-

Reso I uc ió n No FRO-2 2 7/2 0 2 3.-

VISTO:
La Resolución N" SO-19712021y su convalidación N' D-EXA-3 86/202 1

y Homologación N' CD-EXA-313 12022, con relación a la presentación realizada por la alumna
Hilda Fernanda Tejerina Moriín, L.U. N" 18.306 de la Carrera de Licenciatura en Análisis de
Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, con relación a la
Práctica Profesional Supervisada de la cátedra de Seminario; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a Io dispuesto por Resolución N" CD-EXA- 17712020-

Reglamento de la Práctica Profesional Supervisada de la Carrera Licenciatura en Análisis de
Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Orán, Anexo I, Punto 7, APROBACION DE PPS
y al informe elevado por el Mg. Femando Durgam, Profesor Adjunto de la catedra "Seminario
de Sistemas" de la carrera, indicando que la alumna cumplió con los requisitos necesarios para
considerar completadas y aprobadas Ias practicas, solicitando dar por acreditadas las mismas.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde
aprobar la Práctica Profesional Supervisada de la catedra l§94q!44¡!91§§§@¡qggl de la carrera
Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Orán, realizada por la
alumna Hilda Fernanda Tejerina Morán; siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Aprobar la Práctica Profesional Supervisada de la catedra "Seminario de
Sistemas", realizada por la alumna Hilda Fernanda Tejerina Morán, L.U. N" 18.306, de la carrera
Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Orán de Ia Universidad
Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2': Cursar copia de la presente Resolución a la Facultad de Ciencias Exactas para su
convalidación y cursar copia a la interesada, Secretaría Académica, Docente de la catedra y siga
al Departamento Alumnos de esta Facultad Regional, para su conocimiento y demás ef€ctos.
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